TITULO IV

Del Derecho de Acceso a la Informacidén de los
Organos de la Administracién del Estado

Articulo 10.- Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir informacidn
de cualquier o6rgano de la Administracién del Estado, en la forma y condiciones
que establece esta ley.

El acceso a la informacién comprende el derecho de acceder a las
informaciones contenidas en actos, resoluciones, actas, expedientes, contratos y
acuerdos, asi como a toda informacién elaborada con presupuesto publico,
cualquiera sea el formato o soporte en que se contenga, salvo las excepciones
legales.

Articulo 11.- El derecho de acceso a la informacién de los drganos de la
Administracidén del Estado reconoce, entre otros, los siguientes principios:

a) Principio de la relevancia, conforme al cual se presume relevante toda
informacién que posean los 6rganos de la Administracién del Estado, cualquiera
sea su formato, soporte, fecha de creacidén, origen, clasificacidn o
procesamiento.

b) Principio de la libertad de informacidén, de acuerdo al que toda persona
goza del derecho a acceder a la informacidén que obre en poder de los érganos de
la Administracién del Estado, con las solas excepciones o limitaciones
establecidas por leyes de qubérum calificado.

c) Principio de apertura o transparencia, conforme al cual toda la
informacién en poder de los dérganos de la Administracidén del Estado se presume
publica, a menos que esté sujeta a las excepciones sefialadas.

d) Principio de méxima divulgacidén, de acuerdo al que los érganos de la
Administracién del Estado deben proporcionar informacién en los términos méas
amplios posibles, excluyendo sbélo aquello que esté sujeto a las excepciones
constitucionales o legales.

e) Principio de la divisibilidad, conforme al cual si un acto administrativo
contiene informacidén que puede ser conocida e informacidén que debe denegarse en
virtud de causa legal, se dard acceso a la primera y no a la segunda.

f) Principio de facilitacidn, conforme al cual los mecanismos y
procedimientos para el acceso a la informacién de los érganos de la
Administracidén del Estado deben facilitar el ejercicio del derecho, excluyendo
exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo.

g) Principio de la no discriminacién, de acuerdo al que los o6rganos de la
Administracidén del Estado deberadn entregar informacidén a todas las personas que
lo soliciten, en igualdad de condiciones, sin hacer distinciones arbitrarias y
sin exigir expresidén de causa o motivo para la solicitud.

h) Principio de la oportunidad, conforme al cual los dérganos de la
Administracidén del Estado deben proporcionar respuesta a las solicitudes de
informacién dentro de los plazos legales, con la maxima celeridad posible y
evitando todo tipo de trémites dilatorios.

i) Principio del control, de acuerdo al que el cumplimiento de las normas
que regulan el derecho de acceso a la informacidén serd objeto de fiscalizacidn
permanente, y las resoluciones que recaigan en solicitudes de acceso a la
informacién son reclamables ante un érgano externo.

j) Principio de la responsabilidad, conforme al cual el incumplimiento de
las obligaciones que esta ley impone a los dérganos de la Administraciédn del
Estado, origina responsabilidades y da lugar a las sanciones que establece esta
ley.

k) Principio de gratuidad, de acuerdo al cual el acceso a la informacién de
los 6rganos de la Administracidén es gratuito, sin perjuicio de lo establecido en
esta ley.



Articulo 12.- La solicitud de acceso a la informacidén serd formulada por
escrito o por sitios electrdédnicos y deberd contener:

a) Nombre, apellidos y direccidén del solicitante y de su apoderado, en su
caso.

b) Identificacidén clara de la informacidn que se requiere.

c) Firma del solicitante estampada por cualquier medio habilitado.

d) Organo administrativo al que se dirige.

Si la solicitud no relne los requisitos sefialados en el inciso anterior, se
requerird al solicitante para que, en un plazo de cinco dias contado desde la
respectiva notificacién, subsane la falta, con indicacidén de que, si asi no lo
hiciere, se le tendrd por desistido de su peticidn.

El peticionario podréa expresar en la solicitud, su voluntad de ser
notificado mediante comunicacidén electrdnica para todas las actuaciones y
resoluciones del procedimiento administrativo de acceso a la informacién,
indicando para ello, bajo su responsabilidad, una direccidén de correo electrdnico
habilitada. En los demés casos, las notificaciones a que haya lugar en el
procedimiento se efectuarédn conforme a las reglas de los articulos 46 y 47 de la
ley N° 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos.

Articulo 13.- En caso que el 6rgano de la Administracidn requerido no sea
competente para ocuparse de la solicitud de informacién o no posea los documentos
solicitados, enviarad de inmediato la solicitud a la autoridad que deba conocerla
segln el ordenamiento juridico, en la medida que ésta sea posible de
individualizar, informando de ello al peticionario. Cuando no sea posible
individualizar al 6rgano competente o si la informacidén solicitada pertenece a
maltiples organismos, el érgano requerido comunicara dichas circunstancias al
solicitante.

Articulo 14.- La autoridad o jefatura o jefe superior del érgano o servicio
de la Administracién del Estado, requerido, deberd pronunciarse sobre la
solicitud, sea entregando la informacidén solicitada o negadndose a ello, en un
plazo méximo de veinte dias héabiles, contado desde la recepcidén de la solicitud
que cumpla con los requisitos del articulo 12.

Este plazo podréd ser prorrogado excepcionalmente por otros diez dias
hébiles, cuando existan circunstancias que hagan dificil reunir la informacién
solicitada, caso en que el 6rgano requerido deberd comunicar al solicitante,
antes del vencimiento del plazo, la prbérroga y sus fundamentos.

Articulo 15.- Cuando la informacién solicitada esté permanentemente a
disposicidén del publico, o lo esté en medios impresos tales como libros,
compendios, folletos, archivos publicos de la Administracién, asi como también en
formatos electrénicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se
comunicard al solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede tener
acceso a dicha informacidén, con lo cual se entenderd que la Administraciédn ha
cumplido con su obligacidén de informar.

Articulo 16.- La autoridad o jefatura o jefe superior del dérgano o servicio
de la Administracién del Estado, requerido, estard obligado a proporcionar la
informacién que se le solicite, salvo que concurra la oposicién regulada en el
articulo 20 o alguna de las causales de secreto o reserva que establece la ley.

En estos casos, su negativa a entregar la informacién deberd formularse por
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escrito, por cualquier medio, incluyendo los electrénicos.

Ademas, debera ser fundada, especificando la causal legal invocada y las
razones que en cada caso motiven su decisién. Todo abuso o exceso en el ejercicio
de sus potestades, dard lugar a las acciones y recursos correspondientes.

La resolucidén denegatoria se notificard al requirente en la forma dispuesta
en el inciso final del articulo 12 y la reclamacién recaida en ella se deduciré
con arreglo a lo previsto en los articulos 24 y siguientes.

Articulo 17.- La informacidén solicitada se entregara en la forma y por el
medio que el requirente haya sefialado, siempre que ello no importe un costo
excesivo o un gasto no previsto en el presupuesto institucional, casos en que la
entrega se hard en la forma y a través de los medios disponibles.

Se deberd contar con un sistema que certifique la entrega efectiva de la
informacién al solicitante, que contemple las previsiones técnicas
correspondientes.

Articulo 18.- Sélo se podra exigir el pago de los costos directos de
reproduccién y de los demds valores que una ley expresamente autorice cobrar por
la entrega de la informacidédn solicitada.

La obligacién del érgano requerido de entregar la informacién solicitada se
suspende en tanto el interesado no cancele los costos y valores a que se refiere
el inciso precedente.

Articulo 19.- La entrega de copia de los actos y documentos se hara por
parte del 6rgano requerido sin imponer condiciones de uso o restricciones a su
empleo, salvo las expresamente estipuladas por la ley.

Articulo 20.- Cuando la solicitud de acceso se refiera a documentos o
antecedentes que contengan informacién que pueda afectar los derechos de
terceros, la autoridad o jefatura o jefe superior del érgano o servicio de la
Administracidén del Estado, requerido, dentro del plazo de dos dias hébiles,
contado desde la recepcidn de la solicitud que cumpla con los requisitos, debera
comunicar mediante carta certificada, a la o las personas a que se refiere o
afecta la informacidén correspondiente, la facultad que les asiste para oponerse a
la entrega de los documentos solicitados, adjuntando copia del requerimiento
respectivo.

Los terceros afectados podran ejercer su derecho de oposicidén dentro del
plazo de tres dias habiles contado desde la fecha de notificacidén. La oposicidn
deberad presentarse por escrito y requerird expresién de causa.

Deducida la oposicidén en tiempo y forma, el 6érgano requerido quedaréd
impedido de proporcionar la documentacidédn o antecedentes solicitados, salvo
resolucién en contrario del Consejo, dictada conforme al procedimiento que
establece esta ley.

En caso de no deducirse la oposicidn, se entenderd que el tercero afectado
accede a la publicidad de dicha informacién.

Articulo 21.- Las Unicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se
podra denegar total o parcialmente el acceso a la informacidén, son las
siguientes:

1. Cuando su publicidad, comunicacidén o conocimiento afecte el debido
cumplimiento de las funciones del 6rgano requerido, particularmente:



a) Si es en desmedro de la prevenciédn, investigacidén y persecucidn de un
crimen o simple delito o se trate de antecedentes necesarios a defensas juridicas
vy judiciales.

b) Tratadndose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopcidn de una
resolucidén, medida o politica, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean
publicos una vez que sean adoptadas.

c) Tratéandose de requerimientos de caracter genérico, referidos a un elevado
nimero de actos administrativos o sus antecedentes o cuya atencidn requiera
distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores
habituales.

2. Cuando su publicidad, comunicacién o conocimiento afecte los derechos de
las personas, particularmente tratdndose de su seguridad, su salud, la esfera de
su vida privada o derechos de caracter comercial o econdmico.

3. Cuando su publicidad, comunicacidén o conocimiento afecte la seguridad de
la Nacién, particularmente si se refiere a la defensa nacional o la mantenciédn
del orden publico o la seguridad publica.

4. Cuando su publicidad, comunicacidén o conocimiento afecte el interés
nacional, en especial si se refieren a la salud publica o las relaciones
internacionales y los intereses econdmicos o comerciales del pais.

5. Cuando se trate de documentos, datos o informaciones que una ley de
quérum calificado haya declarado reservados o secretos, de acuerdo a las causales
sefialadas en el articulo 8° de la Constitucién Politica.

Articulo 22.- Los actos que una ley de qudérum calificado declare secretos o
reservados mantendran ese caracter hasta que otra ley de la misma jerarquia deje
sin efecto dicha calificacién.

Transcurridos cinco afios contados desde la notificacidén del acto que declara
la calificacidén, el servicio u dérgano que la formuld, de oficio o a peticidn de
cualquier persona y por una sola vez, podréd prorrogarla por otros cinco afios,
total o parcialmente, evaluando el peligro de dafio que pueda irrogar su
terminacién.

Sin embargo, el carédcter de secreto o reservado serd indefinido tratandose
de los actos y documentos que, en el ambito de la defensa nacional, establezcan
la planificacidén militar o estratégica, y de aquéllos cuyo conocimiento o
difusidén puedan afectar:

a) La integridad territorial de Chile;

b) La interpretacidén o el cumplimiento de un tratado internacional suscrito
por Chile en materia de limites;

c) La defensa internacional de los derechos de Chile, vy

d) La politica exterior del pais de manera grave.

Los documentos en que consten los actos cuya reserva o secreto fue declarada
por una ley de qudérum calificado, deberdn guardarse en condiciones que garanticen
su preservacién y seguridad por el respectivo 6érgano o servicio.

Los documentos en que consten los actos declarados secretos o reservados por
un érgano o servicio, deberdn guardarse en condiciones que garanticen su
preservacidédn y seguridad por el respectivo 6rgano o servicio, durante el plazo de
diez afios, sin perjuicio de las normas que regulen su entrega al Archivo
Nacional.

Los resultados de las encuestas o de sondeos de opinidn encargados por los
6rganos de la Administracién del Estado facultados para ello serédn reservados
hasta que finalice el periodo presidencial durante el cual fueron efectuados, en
resguardo del debido cumplimiento de las funciones de aquéllas.

Articulo 23.- Los o6rganos de la Administracidén del Estado deberédn mantener
un indice actualizado de los actos y documentos calificados como secretos o
reservados de conformidad a esta ley, en las oficinas de informacidén o atencidn



del publico usuario de la Administracién del Estado, establecidas en el decreto
supremo N° 680, de 1990, del Ministerio del Interior.

El indice incluird la denominacidédn de los actos, documentos e informaciones
que sean calificados como secretos o reservados de conformidad a esta ley, y la
individualizacidén del acto o resolucidén en que conste tal calificacidn.

Articulo 24.- Vencido el plazo previsto en el articulo 14 para la entrega de
la documentacién requerida, o denegada la peticidn, el requirente tendra derecho
a recurrir ante el Consejo establecido en el Titulo V, solicitando amparo a su
derecho de acceso a la informacién.

La reclamacién deberd sefialar claramente la infraccién cometida y los hechos
que la configuran, y deberd acompafarse de los medios de prueba que los
acrediten, en su caso.

La reclamacidn debera presentarse dentro del plazo de quince dias, contado
desde la notificacidén de la denegacidén de acceso a la informacién o desde que
haya expirado el plazo previsto en el articulo 14 para la entrega de informacidn.

Cuando el requirente tenga su domicilio fuera de la ciudad asiento del
Consejo, podra presentar su reclamo en la respectiva gobernacidén, la que debera
transmitirla al Consejo de inmediato y por el medio méas expedito de que disponga.
En estos casos, el reclamo se entenderd presentado en la fecha de su recepciédn
por la gobernacién.

El Consejo pondré formularios de reclamos a disposicidén de los interesados,
los que también proporcionard a las gobernaciones.

Articulo 25.- El Consejo notificaréd la reclamacidén al érgano de la
Administracidén del Estado correspondiente y al tercero involucrado, si lo
hubiere, mediante carta certificada.

La autoridad reclamada y el tercero, en su caso, podran presentar descargos
u observaciones al reclamo dentro del plazo de diez dias habiles, adjuntando los
antecedentes y los medios de prueba de que dispusieren.

El Consejo, de oficio o a peticidén de las partes interesadas, podra, si lo
estima necesario, fijar audiencias para recibir antecedentes o medios de prueba.

Articulo 26.- Cuando la resolucidén del Consejo que falle el reclamo declare
que la informacién que lo motivd es secreta o reservada, también tendran dicho
caracter los escritos, documentos y actuaciones que hayan servido de base para su
pronunciamiento.

En caso contrario, la informacidén y dichos antecedentes y actuaciones seran
publicos.

En la situacién prevista en el inciso precedente, el reclamante podra
acceder a la informacidén una vez que quede ejecutoriada la resolucidén que asi lo
declare.

Articulo 27.- La resolucidén del reclamo se dictaréd dentro de quinto dia
hdbil de vencido el plazo a que se refiere el articulo 25, sea que se hayan o no
presentado descargos. En caso de haberse decretado la audiencia a que se refiere
el mismo articulo, este plazo correrd una vez vencido el término fijado para
ésta.

La resolucidén del Consejo que otorgue el acceso a la informacidén, fijarad un
plazo prudencial para su entrega por parte del 6rgano requerido.

La resolucidén serd notificada mediante carta certificada al reclamante, al
6rgano reclamado y al tercero, si lo hubiere.

En la misma resolucidén, el Consejo podra sefalar la necesidad de iniciar un
procedimiento disciplinario para establecer si algun funcionario o autoridad ha
incurrido en alguna de las infracciones al Titulo VI, el que se instruira
conforme a lo sefialado en esta ley.
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Articulo 28.- En contra de la resolucidén del Consejo que deniegue el acceso
a la informacidén, procederd el reclamo de ilegalidad ante la Corte de Apelaciones
del domicilio del reclamante.

Los o6rganos de la Administracién del Estado no tendran derecho a reclamar
ante la Corte de Apelaciones de la resolucidén del Consejo que otorgue el acceso a
la informacidén que hubieren denegado, cuando la denegacidn se hubiere fundado en
la causal del numero 1 del articulo 21.

El afectado también podré reclamar de la resolucidén del Consejo ante la
Corte de Apelaciones respectiva, cuando la causal invocada hubiere sido 1la
oposicién oportunamente deducida por el titular de la informacidn, de conformidad
con el articulo 20.

El reclamo deberd interponerse en el plazo de quince dias corridos, contado
desde la notificacidén de la resolucidn reclamada, deberd contener los fundamentos
de hecho y de derecho en que se apoya y las peticiones concretas que se formulan.

Articulo 29.- En caso que la resolucidén reclamada hubiere otorgado el acceso
a la informacién denegada por un érgano de la Administracidén del Estado, la
interposicién del reclamo, cuando fuere procedente, suspenderd la entrega de la
informacién solicitada y la Corte no podrd decretar medida alguna que permita el
conocimiento o acceso a ella.

Articulo 30.- La Corte de Apelaciones dispondréd que el reclamo de ilegalidad
sea notificado por cédula al Consejo y al tercero interesado, en su caso, quienes
dispondran del plazo de diez dias para presentar sus descargos u observaciones.

Evacuado el traslado por el Consejo, o vencido el plazo de que dispone para
formular observaciones, el tribunal ordenara traer los autos en relacidén y la
causa se agregara extraordinariamente a la tabla de la audiencia més prodxima,
previo sorteo de la sala.

La Corte podréd, si lo estima pertinente, abrir un término probatorio que no
podréd exceder de siete dias, y escuchar los alegatos de las partes.

La Corte dictard sentencia dentro del término de diez dias, contados desde
la fecha en que se celebre la audiencia a que se refiere el inciso tercero de
este articulo o, en su caso, desde que quede ejecutoriada la resolucidn que
declare vencido el término probatorio. Contra la resolucidén de la Corte de
Apelaciones no procederda recurso alguno.

En caso de acogerse el reclamo de ilegalidad interpuesto contra la
denegacién del acceso a la informacidén, la sentencia sefialard un plazo para la
entrega de dicha informacién.

En la misma resolucidén, el Tribunal podré sefialar la necesidad de iniciar un
procedimiento disciplinario para establecer si algun funcionario o autoridad ha
incurrido en alguna de las infracciones al Titulo VI, el que se instruira
conforme a lo sefialado en esta ley.



